
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 En atención a lo dispuesto por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

DE CUNDINAMARCA mediante ACUERDO No. CSJCUA23-62 de 6 de junio de 2023 

(con fundamento en el Acuerdo del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA No. 

PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022, y atendiendo lo acordado en Sesión 

No. 19 de 2023), donde se decidió la distribución de unos procesos entre los 

Juzgados Promiscuos Municipales de Cajicá; por secretaría, remítase los 

expedientes que figuran en la relación anexa (procesos civiles) al Juzgado Tercero 

Promiscuo de Cajicá. 

 

Déjese las respectivas constancias. 

 

 

CÚMPLASE, 
 
 
 
 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


